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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 02 de Octubre de 2024

AVISOS LEGALES

PRO. 4245.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, DON MIGUEL ESTEBAN VASQUEZ GOMEZ, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA JULIA ROSA GO-
MEZ LOPEZ VDA DE VASQUEZ, QUIEN FALLECIÓ EL 
02 DE MARZO DE 2022, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 
25 DE SETIEMBRE DE 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

PRO. 4242.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, DON EDILBERTO MELO MALASQUEZ, HA SO-
LICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA GIANNINA MARIA 
DEL CARMEN RIVERA DURAND, FALLECIDA EL 23 
DE JULIO DE 2024, CUANDO SE ENCONTRABA DE 
TRÁNSITO EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY. LIMA, 25 DE SETIEMBRE DE 2024. DR. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 
4499 - URB. ALBORADA, SURCO. K. 183195.- Ante mi despacho, doña MILAGROS LO-

PEZ LAURENTE, identificada con D.N.I. No. 41075654, 
ha solicitado, ante mí, el trámite de la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su padre, don ANDRES LOPEZ 
CORDOVA, fallecido el 24 de enero del 2015. Lima, 27 
de setiembre de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán, 
Notaria de Lima. Av. Las Camelias 140, San Isidro.

Kardex 468-NC: Ante mí, se presenta LUIS RAMIREZ 
MENDOZA, quien solicita la Sucesión Intestada de MA-
RIA AMELIA MOLOCHE CELLE, fallecida el 12 de julio 
de 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima, 13 de 
Setiembre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Nota-
rio de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Ante mí se presentan: MARCO ANTONIO QUISPE HE-
RRERA Y ILANDIA ALVAREZ DOROTEO, solicitando 
reconocimiento de unión de hecho. KX. 463-24NC. lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 13 de setiembre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

NC - 2303.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Federico 
J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña CINIA 
RESPALDIZA CHAVEZ, solicita la Sucesión Intestada de 
quien en vida fuera su padre don JOSE RICARDO RES-
PALDIZA ROJAS, fallecido el 26 de marzo del año 2023. 
Lo que se publica para los fines de ley. Callao, 27 de se-
tiembre de 2024. FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA 
- NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José N° 619 - 623 
Urb. San José - Bellavista - Callao.

EDICTO.- Ante el Sexto Juzgado Civil Transitorio 
de Lima Expediente N° 04406-2022-0-1801-JR-CI-10 
Especialista: RODRIGO MONTALVO EVELIN, Me-
diante Resolución N° 02 de fecha 12 de Diciembre 
del 2022 se admite a trámite la demanda interpuesta 
por LUIS FERNANDO GARCES CARRANZA contra 
GUILLERMO DE LA COTERA GUTIERREZ y JHUL-
BER VILLAR RODRIGUEZ sobre RECTIFICACION 
DE AREA DE BIEN INMUEBLE tramitándose la mis-
ma como PROCESO ABREVIADO, se realiza la pre-
sente publicación para los fines de ley, de conformidad 
con lo prescrito en el Art.506 del Código Procesal Civil, 
a fin de evitar futuras nulidades. Autoriza el presente 
edicto el Abogado que suscribe. Lima, 30 de Setiem-
bre del 2024. JORGE MIGUEL ARENAS  VALENCIA 
- Abogado - Reg. CAL.  24804.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  BRAULIO PAUL 
MORA CIENFUEGOS, Identificado  DNI N° 45446724, 
Natural de Piura - Piura - Piura, Nacionalidad Peruana, 
Edad   35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Asistente Administrativo,  Domicilio  Mz. 
C Lt. 12 -  Urb. Res. Paraiso de Puente Huachipa - Ate 
y doña    NANCY MATOS GABRIEL,  Identificada  
D.N.I. N° 77437980, Natural  de Junin - Huancayo - 
Huancayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  27 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.   Av. Las Flores Mz, C Lt. 12 -  Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  DAVID RAUL 
PALACIN RODRIGUEZ, Identificado  DNI N° 
10504635, Natural de Pasco - Pasco - Vicco, Naciona-
lidad Peruana, Edad   62  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio   Asoc. 
Pro. Viv. Nuevo Horizonte Mz. B 1 Lt. 8 -  Ate y doña    
GRACIELA DIAZ ZELADA,  Identificada  D.N.I. N° 
10258099, Natural  de Amazonas - Bagua - Aramango, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  56 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   
Asoc. Pro. Viv. Nuevo Horizonte Mz. B 1  Lt. 08 -  Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 1 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: RICARDO 
HELDER DIAZ PEREZ Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   33 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OBRERO, Domiciliado en:       MZ. M LT. 15  SECTOR 
2 GRUPO 10 PISO 2 - VILLA EL SALVADOR - LIMA 
- LIMA y Doña:      JHOSELIN ELIZABETH PARIAN 
CHAMORRO, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   ENFERMERA, 
Domiciliado en:      MZ. 1 LOTE 2  SANTA BARBARA 
2DA ETAPA  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  21  de SEPTIEMBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
 SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  EMIR GUZMAN 
PEREZ, Natural de: Lima - Jesus María, de Nacio-
nalidad: Peruana, de     47 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Contador, Domicilio:      AV. 
NUEVA TOLEDO LTE. 8 -  CIENEGUILLA  y Doña     
FIORELLA ESTELA CCAMA CARHUAMACA,   
Natural de:  Lima - Miraflores, de Nacionalidad: 
Peruana, de  31 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:Contadora, Domicilio:  AV. NUEVA TO-
LEDO LTE. 8 - CIENEGUILLA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla, 
01 de  Octubre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don AQUINO RO-
DRIGUEZ DAVID DANIEL  DNI, 41139086,  de  47 
años, natural  de   SAN JUAN  DE ISCOS - CHUPA-
CA - JUNIN, de nacionalidad PERUANO,  SOLTERO,    
CHOFER,   domiciliado    JR. TRUJILLO 674 URB. 
PERU -  SAN MARTIN DE PORRES  - LIMA   y 
Doña      VERASTEGUI VILCHEZ ANJHYLA, DNI 
.    47074013,  de  33 años, natural de  CHAMBARA 
-  CONCEPCION - JUNIN, de   nacionalidad PE-
RUANA, SOLTERA,  AMA DE CASA, domiciliada      
MZ. D LT. 06 AH. LA CUMBRE DE VENTANILLA 
(AMP. ZN. IV HIJOS DE VENTANILLA) VENTA-
NILLA. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 253  
del Código Civil. Ventanilla, 01 de  octubre de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al 

       Vecino y Registro Civil   Q/J   

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 04643

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : YASSER RAINIERO GONZALES DE LOS 
SANTOS, De   30 años de edad, de Estado Civil 
SOLTERO, ocupación  ESTUDIANTE DE ING. 
ELECTRONICA, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificado con 48130606, domiciliado 
en:   J. NAVEDA 1153 -  UND. B -  SAN JUAN  DE 
MIRAFLORES y  Doña:      KAREN VANESSA DE LA 
CRUZ ROMERO  De   30   años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA,  ocupación  ARQUEOLOGA, natural 
de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
48081038,  domiciliada en:   ASOC. VIV. PROGRESO 
P. BAJA MZ. Q LT. 7  -   S.J.M.., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en la 
forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  01 de Octubre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001295
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    HUAYNATE CANORIO ALEXAN-
DER MANUEL, Natural del Dpt.   Cerro Pasco,  Prov. 
Cerro Pasco, Dtto. Yanacancha,  de  42  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. Civil,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 41281418,  domiciliado en:    La 
Av. Las Cigüeñas Mz. M 2 Lte. 19 - Lurigancho  y Doña:        
YANA ILASACA CARINA, Natural del Dpt.  Puno,  Prov. 
San Roman, Dtto. Caracoto,   de     44 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Contadora, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  40482258,  domiciliado en:     La Av. 
Las Cigüeñas Mz. M 2 Lte. 19 - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:  L U I S  A L B E R TO 
HUERTO BORJA , (1)DNI (2) 
Otros (1) 80687024, NATURAL 
DE: 09 Huanuco - 03 Dos de Mayo 
- 22 Sillapata, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 45 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Inde-
pendiente, DOMICILIO: Mz. U, Lt. 
7A  - AH. UPIS San Jose de Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YULIANA ALBINA RUIZ 
GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
41238505, NATURAL DE: 14 Lima 
- 01 Lima - 01 Lima, NACIONALI-
DAD: Peruana, EDAD: 42 Años, 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005734              
EXP. N° 0019884 (26-09-2024)

ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
Mz. U, Lt. 7A  - AH. UPIS San Jose de Lurín.
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las perso-
nas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 01 OCT 2024.

  ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ISRAEL MOI-
SES COLONIA DE LA CRUZ, Identificado  DNI N° 
10251851, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   49  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio    Mz. D Lt. 11 
II Etapa Urb. Los Angeles  -  Ate y doña    MONICA 
MERCEDES ORTEGA  GUZMAN,  Identificada  
D.N.I. N° 40612589, Natural  de Lima - Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Edad  44 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Domicilio.    Calle Rio Ucayali Sector F Mz. D Lt. 11 Urb. 
Los Angeles -  Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 01 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VIRGILIO QUISPE  
MAMANI, Identificado  DNI N° 47413725, Natural de 
Ccatcca - Quispicanchi - Cusco, Nacionalidad Peruana, 
Edad   33  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Comerciante,  Domicilio     Jr. Paruro 
1022 -  Dpto. 6   - Lima y doña    YULY SHIRLEY 
AROTINCO CORDOVA,  Identificada  D.N.I. N° 
71272603, Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  
Peruana, Edad  33 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Comerciante, Domicilio.    Calle  Mateo 
Paz Soldan 371 -  Dpto. 201 -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 01 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
     SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001336
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JAIME CORNEJO PEREYRA, Natural 
del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  de  30  años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Independiente,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 48344742,  domici-
liado en:    Calle Las Garzas Mz. A 2 Lote 4 -  Urb. El 
Club Santa Maria de Huachipa   y Doña:  SHESSIRA 
BETZABE MOGOLLON JUSTINIANO, Natural del Dpt.  
Ancash,  Prov.  Santa, Dtto. Chimbote,   de     28 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Mercadologa, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  72399697,  domiciliado 
en:     Calle  Las Garzas Mz. A 2  Lote 4  Urb. El Club. 
Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   RUBEN JESUS 
CARRASCO  MIGUEL ,  Estado Civil Soltero, Edad   
47 años,  Documento de Identidad  DNI N° 06812486, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Tecnico en 
Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima / Lima/ Lurigancho, 
Domicilio     JIRON CHICUITO N° 347 -   INTERIOR 2 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO.  
Y PROVINCIA DE LIMA  PERU  LA CONTRAYENTE:   
EVELYN ENITH MENDEZ GUILLEN, Estado Civil 
Soltera, Edad   44 años,   Documento de Identidad  DNI N° 
41108314, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/ Lurigan-
cho,  Domicilio    JIRON CHICUITO N° 347  INTERIOR 
2 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005605.
Lurigancho - Chosica, 25 de  SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil 
EXP. N° 0019996 - 2024

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 250° DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO 
SABER QUE DON DIEGO JHAIR MEZA SANDOVAL, DNI N° 76425786, NATURAL DE LIMA 
– LIMA – LIMA, DE NACIONALIDAD PERUANO, EDAD 29 AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERO, 
PROFESIÓN CONTADOR, DOMICILIO MZ. CB LT.09 URB. LA ESTANCIA DE LURÍN; Y DOÑA 
GEMMA DE GUADALUPE GUTIERREZ SALAZAR DNI N° 70564430, NATURAL DE LIMA – 
LIMA – CHORRILLOS, NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 29 AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERA, 
PROFESIÓN CONTADORA, DOMICILIO MZ. CB LT.09 URB. LA ESTANCIA DE LURÍN. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”.  
NOTA: EL ARTÍCULO 253 ESTABLECE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
LEGITIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO EXISTA 
ALGÚN IMPEDIMENTO. LA OPOSICIÓN SE FORMULA POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA 
CAUSA LEGAL ANTE EL SEÑOR ALCALDE DE ESTA MUNICIPALIDAD. LA ADULTERACIÓN 
DE LOS DATOS PERSONALES DARÁ POR NULO EL PRESENTE DOCUMENTO.

LURIN, 01 DE OCTUBRE DEL 2024. 
ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE 

GERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 02 de Octubre de 2024

AVISOS LEGALES

PRO. 4245.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, DON MIGUEL ESTEBAN VASQUEZ GOMEZ, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA JULIA ROSA GO-
MEZ LOPEZ VDA DE VASQUEZ, QUIEN FALLECIÓ EL 
02 DE MARZO DE 2022, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 
25 DE SETIEMBRE DE 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

PRO. 4242.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, DON EDILBERTO MELO MALASQUEZ, HA SO-
LICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA GIANNINA MARIA 
DEL CARMEN RIVERA DURAND, FALLECIDA EL 23 
DE JULIO DE 2024, CUANDO SE ENCONTRABA DE 
TRÁNSITO EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY. LIMA, 25 DE SETIEMBRE DE 2024. DR. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 
4499 - URB. ALBORADA, SURCO. K. 183195.- Ante mi despacho, doña MILAGROS LO-

PEZ LAURENTE, identificada con D.N.I. No. 41075654, 
ha solicitado, ante mí, el trámite de la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su padre, don ANDRES LOPEZ 
CORDOVA, fallecido el 24 de enero del 2015. Lima, 27 
de setiembre de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán, 
Notaria de Lima. Av. Las Camelias 140, San Isidro.

Kardex 468-NC: Ante mí, se presenta LUIS RAMIREZ 
MENDOZA, quien solicita la Sucesión Intestada de MA-
RIA AMELIA MOLOCHE CELLE, fallecida el 12 de julio 
de 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima, 13 de 
Setiembre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Nota-
rio de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Ante mí se presentan: MARCO ANTONIO QUISPE HE-
RRERA Y ILANDIA ALVAREZ DOROTEO, solicitando 
reconocimiento de unión de hecho. KX. 463-24NC. lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 13 de setiembre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

NC - 2303.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Federico 
J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña CINIA 
RESPALDIZA CHAVEZ, solicita la Sucesión Intestada de 
quien en vida fuera su padre don JOSE RICARDO RES-
PALDIZA ROJAS, fallecido el 26 de marzo del año 2023. 
Lo que se publica para los fines de ley. Callao, 27 de se-
tiembre de 2024. FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA 
- NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José N° 619 - 623 
Urb. San José - Bellavista - Callao.

EDICTO.- Ante el Sexto Juzgado Civil Transitorio 
de Lima Expediente N° 04406-2022-0-1801-JR-CI-10 
Especialista: RODRIGO MONTALVO EVELIN, Me-
diante Resolución N° 02 de fecha 12 de Diciembre 
del 2022 se admite a trámite la demanda interpuesta 
por LUIS FERNANDO GARCES CARRANZA contra 
GUILLERMO DE LA COTERA GUTIERREZ y JHUL-
BER VILLAR RODRIGUEZ sobre RECTIFICACION 
DE AREA DE BIEN INMUEBLE tramitándose la mis-
ma como PROCESO ABREVIADO, se realiza la pre-
sente publicación para los fines de ley, de conformidad 
con lo prescrito en el Art.506 del Código Procesal Civil, 
a fin de evitar futuras nulidades. Autoriza el presente 
edicto el Abogado que suscribe. Lima, 30 de Setiem-
bre del 2024. JORGE MIGUEL ARENAS  VALENCIA 
- Abogado - Reg. CAL.  24804.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  BRAULIO PAUL 
MORA CIENFUEGOS, Identificado  DNI N° 45446724, 
Natural de Piura - Piura - Piura, Nacionalidad Peruana, 
Edad   35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Asistente Administrativo,  Domicilio  Mz. 
C Lt. 12 -  Urb. Res. Paraiso de Puente Huachipa - Ate 
y doña    NANCY MATOS GABRIEL,  Identificada  
D.N.I. N° 77437980, Natural  de Junin - Huancayo - 
Huancayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  27 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.   Av. Las Flores Mz, C Lt. 12 -  Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 30 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  DAVID RAUL 
PALACIN RODRIGUEZ, Identificado  DNI N° 
10504635, Natural de Pasco - Pasco - Vicco, Naciona-
lidad Peruana, Edad   62  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio   Asoc. 
Pro. Viv. Nuevo Horizonte Mz. B 1 Lt. 8 -  Ate y doña    
GRACIELA DIAZ ZELADA,  Identificada  D.N.I. N° 
10258099, Natural  de Amazonas - Bagua - Aramango, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  56 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   
Asoc. Pro. Viv. Nuevo Horizonte Mz. B 1  Lt. 08 -  Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 1 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: RICARDO 
HELDER DIAZ PEREZ Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   33 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OBRERO, Domiciliado en:       MZ. M LT. 15  SECTOR 
2 GRUPO 10 PISO 2 - VILLA EL SALVADOR - LIMA 
- LIMA y Doña:      JHOSELIN ELIZABETH PARIAN 
CHAMORRO, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   ENFERMERA, 
Domiciliado en:      MZ. 1 LOTE 2  SANTA BARBARA 
2DA ETAPA  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  21  de SEPTIEMBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
 SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  EMIR GUZMAN 
PEREZ, Natural de: Lima - Jesus María, de Nacio-
nalidad: Peruana, de     47 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Contador, Domicilio:      AV. 
NUEVA TOLEDO LTE. 8 -  CIENEGUILLA  y Doña     
FIORELLA ESTELA CCAMA CARHUAMACA,   
Natural de:  Lima - Miraflores, de Nacionalidad: 
Peruana, de  31 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:Contadora, Domicilio:  AV. NUEVA TO-
LEDO LTE. 8 - CIENEGUILLA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla, 
01 de  Octubre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don AQUINO RO-
DRIGUEZ DAVID DANIEL  DNI, 41139086,  de  47 
años, natural  de   SAN JUAN  DE ISCOS - CHUPA-
CA - JUNIN, de nacionalidad PERUANO,  SOLTERO,    
CHOFER,   domiciliado    JR. TRUJILLO 674 URB. 
PERU -  SAN MARTIN DE PORRES  - LIMA   y 
Doña      VERASTEGUI VILCHEZ ANJHYLA, DNI 
.    47074013,  de  33 años, natural de  CHAMBARA 
-  CONCEPCION - JUNIN, de   nacionalidad PE-
RUANA, SOLTERA,  AMA DE CASA, domiciliada      
MZ. D LT. 06 AH. LA CUMBRE DE VENTANILLA 
(AMP. ZN. IV HIJOS DE VENTANILLA) VENTA-
NILLA. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 253  
del Código Civil. Ventanilla, 01 de  octubre de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al 

       Vecino y Registro Civil   Q/J   

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 04643

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : YASSER RAINIERO GONZALES DE LOS 
SANTOS, De   30 años de edad, de Estado Civil 
SOLTERO, ocupación  ESTUDIANTE DE ING. 
ELECTRONICA, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificado con 48130606, domiciliado 
en:   J. NAVEDA 1153 -  UND. B -  SAN JUAN  DE 
MIRAFLORES y  Doña:      KAREN VANESSA DE LA 
CRUZ ROMERO  De   30   años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA,  ocupación  ARQUEOLOGA, natural 
de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
48081038,  domiciliada en:   ASOC. VIV. PROGRESO 
P. BAJA MZ. Q LT. 7  -   S.J.M.., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en la 
forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  01 de Octubre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001295
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    HUAYNATE CANORIO ALEXAN-
DER MANUEL, Natural del Dpt.   Cerro Pasco,  Prov. 
Cerro Pasco, Dtto. Yanacancha,  de  42  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. Civil,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 41281418,  domiciliado en:    La 
Av. Las Cigüeñas Mz. M 2 Lte. 19 - Lurigancho  y Doña:        
YANA ILASACA CARINA, Natural del Dpt.  Puno,  Prov. 
San Roman, Dtto. Caracoto,   de     44 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Contadora, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  40482258,  domiciliado en:     La Av. 
Las Cigüeñas Mz. M 2 Lte. 19 - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:  L U I S  A L B E R TO 
HUERTO BORJA , (1)DNI (2) 
Otros (1) 80687024, NATURAL 
DE: 09 Huanuco - 03 Dos de Mayo 
- 22 Sillapata, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 45 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Inde-
pendiente, DOMICILIO: Mz. U, Lt. 
7A  - AH. UPIS San Jose de Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YULIANA ALBINA RUIZ 
GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
41238505, NATURAL DE: 14 Lima 
- 01 Lima - 01 Lima, NACIONALI-
DAD: Peruana, EDAD: 42 Años, 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005734              
EXP. N° 0019884 (26-09-2024)

ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
Mz. U, Lt. 7A  - AH. UPIS San Jose de Lurín.
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las perso-
nas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 01 OCT 2024.

  ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ISRAEL MOI-
SES COLONIA DE LA CRUZ, Identificado  DNI N° 
10251851, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   49  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio    Mz. D Lt. 11 
II Etapa Urb. Los Angeles  -  Ate y doña    MONICA 
MERCEDES ORTEGA  GUZMAN,  Identificada  
D.N.I. N° 40612589, Natural  de Lima - Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Edad  44 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Domicilio.    Calle Rio Ucayali Sector F Mz. D Lt. 11 Urb. 
Los Angeles -  Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 01 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VIRGILIO QUISPE  
MAMANI, Identificado  DNI N° 47413725, Natural de 
Ccatcca - Quispicanchi - Cusco, Nacionalidad Peruana, 
Edad   33  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Comerciante,  Domicilio     Jr. Paruro 
1022 -  Dpto. 6   - Lima y doña    YULY SHIRLEY 
AROTINCO CORDOVA,  Identificada  D.N.I. N° 
71272603, Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  
Peruana, Edad  33 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Comerciante, Domicilio.    Calle  Mateo 
Paz Soldan 371 -  Dpto. 201 -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 01 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
     SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001336
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JAIME CORNEJO PEREYRA, Natural 
del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  de  30  años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Independiente,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 48344742,  domici-
liado en:    Calle Las Garzas Mz. A 2 Lote 4 -  Urb. El 
Club Santa Maria de Huachipa   y Doña:  SHESSIRA 
BETZABE MOGOLLON JUSTINIANO, Natural del Dpt.  
Ancash,  Prov.  Santa, Dtto. Chimbote,   de     28 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Mercadologa, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  72399697,  domiciliado 
en:     Calle  Las Garzas Mz. A 2  Lote 4  Urb. El Club. 
Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   RUBEN JESUS 
CARRASCO  MIGUEL ,  Estado Civil Soltero, Edad   
47 años,  Documento de Identidad  DNI N° 06812486, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Tecnico en 
Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima / Lima/ Lurigancho, 
Domicilio     JIRON CHICUITO N° 347 -   INTERIOR 2 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO.  
Y PROVINCIA DE LIMA  PERU  LA CONTRAYENTE:   
EVELYN ENITH MENDEZ GUILLEN, Estado Civil 
Soltera, Edad   44 años,   Documento de Identidad  DNI N° 
41108314, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/ Lurigan-
cho,  Domicilio    JIRON CHICUITO N° 347  INTERIOR 
2 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005605.
Lurigancho - Chosica, 25 de  SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil 
EXP. N° 0019996 - 2024

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 250° DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO 
SABER QUE DON DIEGO JHAIR MEZA SANDOVAL, DNI N° 76425786, NATURAL DE LIMA 
– LIMA – LIMA, DE NACIONALIDAD PERUANO, EDAD 29 AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERO, 
PROFESIÓN CONTADOR, DOMICILIO MZ. CB LT.09 URB. LA ESTANCIA DE LURÍN; Y DOÑA 
GEMMA DE GUADALUPE GUTIERREZ SALAZAR DNI N° 70564430, NATURAL DE LIMA – 
LIMA – CHORRILLOS, NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 29 AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERA, 
PROFESIÓN CONTADORA, DOMICILIO MZ. CB LT.09 URB. LA ESTANCIA DE LURÍN. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”.  
NOTA: EL ARTÍCULO 253 ESTABLECE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
LEGITIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO EXISTA 
ALGÚN IMPEDIMENTO. LA OPOSICIÓN SE FORMULA POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA 
CAUSA LEGAL ANTE EL SEÑOR ALCALDE DE ESTA MUNICIPALIDAD. LA ADULTERACIÓN 
DE LOS DATOS PERSONALES DARÁ POR NULO EL PRESENTE DOCUMENTO.

LURIN, 01 DE OCTUBRE DEL 2024. 
ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE 

GERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

los beneficiarios acceder no 
solo a una pensión reducida 
de por vida.

También a asegurar su 
atención médica y a sus de-
rechohabientes en EsSalud, 

pensiones de viudez, orfandad 
y ascendencia. 

Existen, además, dos facili-
dades para quienes no logren 
cumplir con presentar estos 
documentos, y son las decla-

DOS FORMAS: COBRE S/300 O S/400

Complete aportes para 
su pensión proporcional

Atención afiliados al 
Sistema Nacional de Pen-
siones (SNP), del Decreto 
Ley N° 19990, con sesenta 
y cinco o más años de edad 
que no alcanzaron los años 
de aportes para jubilarse.

Con la nueva Ley de Moder-
nización del Sistema Previsio-
nal Peruano (N° 32123), ya 
pueden hacer sus gestiones 
para cobrar desde el año 2025.

RANGOS
Es la pensión proporcio-

nal de S/300 y S/400, con 
aportes en los rangos de diez 
a menos de quince años de 
aportaciones y quince y me-
nos de veinte años de apor-
taciones, respectivamente.

ACCEDER
El beneficio de las pensio-

nes proporcionales creado 
por Ley 31301, permite a 

raciones juradas y el préstamo 
previsional.

LA FIRMA
Quienes aspiren a una 

pensión con diez años de 
aportes, pero no tengan dos 
de esos años con documen-
tación sustentatoria, pueden 
firmar una declaración jura-
da acompañada de un medio 
probatorio, como un fotocheck 

o una comunicación formal 
de la empresa para completar 
esos años faltantes. 

En el caso de las personas 
que quieren acceder a pen-
sión por quince años, este 
beneficio de la declaración 
jurada puede cubrir hasta 
cuatro años de aportes.

PRÉSTAMO
La segunda opción es el 

préstamo previsional, que 
es un crédito para quienes 
no logran acreditar el mí-
nimo de años necesarios 
para aspirar a una pensión 
proporcional. 

Para los que quieran acce-
der a una pensión proporcio-
nal con por lo menos diez años 
de aportes, la ONP otorgará 
un préstamo para completar 
un año extra.(F.G.) � º


